RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003220, Ent. N° 2859/13)

 
“Vuelva a la Contaduría General de la Nación señalando que el monto a incluir como Partida a Regularizar en la próxima instancia presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.556, asciende a $ 177:300.198.- Dicho monto corresponde a partidas de gastos ejecutados del Hipódromo Nacional de Maroñas entre los años 2005 al 2012 que aún no han sido  registrados. Los mismos fueron abonados por la Dirección General de Casinos pero, de acuerdo con el Artículo 44 del Decreto 491/2011, son de cargo de Rentas Generales. Por otro lado, el Artículo 45 del mismo Decreto, establece que se compensen de la cuota parte de las utilidades líquidas generadas por esa Dirección. Devuélvase.”
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